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EDICIÓN DE 2005-2006

Capítulo 1
GENERALIDADES

Partes de este capítulo resultan afectadas por las discrepancias estatales US 2, US 3,
US 4, US 7, ZA 1, ZA 3; véase la Tabla A-1

1.1 GENERALIDADES

1.1.1 En la Lista de mercancías peligrosas (Tabla 3-1) de este
capítulo, que no es exhaustiva, se incluyen las mercancías peligrosas
transportadas más frecuentemente. La lista se irá completando para
que abarque, hasta donde sea posible, todas las sustancias peligrosas
de importancia comercial.

1.1.2 El objeto o sustancia que figure expresamente por su
nombre en la Lista de mercancías peligrosas deberá transportarse de
conformidad con las prescripciones de la Lista aplicables a ese objeto
o sustancia. Para autorizar el transporte de sustancias u objetos que no
están mencionados específicamente por su nombre en la Lista de
mercancías peligrosas puede utilizarse una entrada “genérica” o que
contenga la indicación de “no especificados(as) en ninguna otra
parte”. La sustancia u objeto de que se trate sólo podrá transportarse
cuando se hayan determinado sus propiedades peligrosas, después de
lo cual se clasificará conforme a las definiciones de las clases y a los
criterios de ensayo, utilizando, entre los nombres que figuran en la
Lista, el que más adecuadamente la describa. La autoridad nacional
que corresponda, cuando se le dirija el correspondiente requerimiento,
o, si no, el propio expedidor procederán a la clasificación. Una vez
determinada la clase a que pertenece la sustancia u objeto, habrán de
cumplirse todos los requisitos que para la expedición y el transporte
se establecen en las presentes Instrucciones. Se considerará primera-
mente la inclusión en la Clase 1 de toda sustancia u objeto que tenga
características propias de los explosivos o que se sospeche que tiene
tales características.

1.1.3 La Lista incluye también determinados objetos y sustan-
cias cuyo transporte por vía aérea está prohibido (véase Parte 1,
Capítulo 2).

1.1.4 Cuando en la Lista de mercancías peligrosas se prescriben
medidas de precaución para una sustancia o un objeto determinados
(por ejemplo, que estén “estabilizados” o “inhibidos” o contengan
un “x% de agua o de flemador”), esa sustancia o ese objeto normal-
mente no podrán transportarse si no se han tomado tales medidas, a
menos que la mercancía aparezca en otra parte (por ejemplo, en la
Clase 1) sin ninguna indicación relativa a medidas de precaución o
con la indicación de medidas diferentes.

1.1.5 Si no se tiene plena seguridad de que está permitido el
transporte por vía aérea de un objeto o sustancia que no figura en la
Lista, o de las condiciones en que se debe efectuar el transporte, el
expedidor o el explotador debe consultar con una agencia especia-
lizada competente.

1.2 DENOMINACIÓN DEL ARTÍCULO
EXPEDIDO

>
Nota.— Con respecto a las denominaciones del artículo expe-dido

utilizadas para el transporte de muestras, véase la Parte 2,
Capítulo de introducción, párrafo 5.

1.2.1 La denominación del artículo expedido es la parte de la
entrada que describe más exactamente las mercancías y que aparece en
negrillas en la Lista de mercancías peligrosas (en algunos casos con
cifras, letras griegas o los prefijos “sec”, “terc”, m, n, o, p, que forman
parte integrante de la denominación). Las partes de la entrada que van
impresas en caracteres corrientes no se consideran parte de la
denominación del artículo expedido pero pueden utilizarse.

1.2.2 La denominación del artículo expedido puede utilizarse
en singular o en plural, según el caso. Por otra parte, si forman parte de
ella términos que delimitan su sentido, el orden de éstos en la
documentación o en las marcas de los bultos es facultativo. Por
ejemplo: “Extractos líquidos saporíferos” puede figurar también
como “Extractos saporíferos líquidos”. Sin embargo, la entrada que
figura en la columna 1 presenta el orden preferente. Con el propósito
de  tener  en  cuenta  el uso en distintas  partes del mundo,  se aceptan
ortografías diferentes en el caso de términos como “cinc” y “zinc”,
“bióxido” y “dióxido”, “hierro” y “fierro” y otros. No obstante, se
prefiere la ortografía que figura en la Tabla 3-1.

1.2.3  En muchos casos, una misma sustancia tiene una entrada
que corresponde al estado líquido y otra al estado sólido (véanse las
definiciones de Líquidos y Sólidos en 1;3.1.1); lo mismo sucede en el
caso de sustancias en estado sólido y en solución. A estas sustancias se
les asignan números ONU distintos que no necesariamente son
consecutivos. En el índice alfabético (véase el Adjunto 1, Capítulo 1)
pueden apreciarse estos casos en detalle, como en el ejemplo que figura
a continuación:

1665 Nitroxilenos líquidos
3447 Nitroxilenos sólidos

1.2.4 A menos que ya figure en negrillas en el nombre indicado
en la Lista de mercancías peligrosas, se agregará la palabra “fundido”
a la denominación del artículo expedido cuando una sustancia que es
sólida según la definición de 1;3.1 se presenta para el transporte en
estado fundido (por ejemplo, “Alquilfenol sólido, n.e.p, fundido”).

1.2.5 A excepción de las sustancias de reacción espontánea y los
peróxidos orgánicos y salvo si ya se ha incluido en caracteres en
negrillas en la denominación de la Columna 1 de la Lista de mercancías
peligrosas, debe añadirse el término “estabilidado(a)” como parte de
la denominación del artículo expedido de una sustancia cuyo transporte
sin estar estabilizada estaría prohibido de conformidad con 1;2.1
debido a su susceptibilidad de reaccionar peligrosamente en las
condiciones normales de transporte (p. ej.; líquido tóxico orgánico,
n.o.s., estabilizado”).

1.2.6 Los hidratos pueden transportarse bajo la denominación del
artículo expedido correspondiente a la sustancia anhidra.

1.2.7 Nombres genéricos o nombres con la indicación
de “no especificados en ninguna otra parte” (n.e.p.)

1.2.7.1 Las denominaciones del artículo expedio genéricas y con
el término “no especificados en ninguna otra parte”, que se indican con
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un asterisco en la Columna 1 de la Lista de mercancías peligrosas,
deben complementarse con las denominaciones técnicas o las que
corresponden al grupo químico, salvo que una ley nacional o un
convenio internacional prohíban su divulgación cuando se trata de una
sustancia controlada. En el caso de los explosivos de la Clase 1, la
descripción de las mercancías peligrosas puede complementarse con
un texto descriptivo para indicar las denominaciones comerciales o
militares. Las denominaciones técnicas o de los grupos químicos
deben figurar entre paréntesis inmediatamente después de la
denominación del artículo expedido. Puede utilizarse un modificador
apropiado, como “con” o “con un contenido de” u otros términos
calificativos como “mezcla”, “solución”, etc. y el porcentaje del
componente técnico. Por ejemplo: “ONU 1993 Líquido inflamable,
n.e.p. (contiene xileno y benzeno), 3, Grupo de embalaje II”.

1.2.7.1.1 El nombre técnico será un nombre químico admitido
u otro nombre que sea de uso corriente en manuales, publicaciones
periódicas y textos científicos y técnicos. No se utilizarán con este fin
nombres comerciales. En el caso de los plaguicidas, sólo podrán
utilizarse un nombre común aprobado por la ISO, otro u otros de los
nombres que figuran en la Recommended Classification of Pesticides
by Hazard and Guidelines to Classification de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) o los nombres de las sustancias activas.

1.2.7.1.2 Cuando una mezcla de mercancías peligrosas se
describa con una de las denominaciones “genéricas” o “n.e.p.” a las
que se ha asignado un asterisco en la Columna 1 de la Lista de
mercancías peligrosas, sólo se necesitará indicar los dos componentes
que más contribuyan a crear los riesgos de la mezcla, disposición que
no se aplica a las sustancias controladas si una ley nacional o un
convenio internacional prohíben divulgarlos. Si un bulto que contiene
una mezcla lleva una etiqueta de riesgo secundario, uno de los dos
nombres técnicos que figuren entre paréntesis será el del componente
que obliga a utilizar la etiqueta de riesgo secundario.

Los ejemplos siguientes muestran cómo se debe elegir la deno-
minación del artículo expedido, junto con el nombre técnico de la
mercancía peligrosa, en el caso de las mercancías que lleven la indica-
ción “n.e.p.”:

ONU 3394 Sustancia organometálica líquida, pirofórica, que
reacciona con el agua (trimetilgalio)

ONU 2902 Plaguicida líquido tóxico, n.e.p. (drazoxolón).

Nota.— Para facilitar la tarea de seleccionar la denominación
n.e.p. o la denominación genérica más adecuada, en el Adjunto 1,
Capítulo 2, se enumeran todas las entradas n.e.p. y las entradas
genéricas principales de la Tabla 3-1.

1.3 MEZCLAS Y SOLUCIONES QUE CONTIENEN
UNA SUSTANCIA PELIGROSA

1.3.1 Toda mezcla o solución que contenga una sustancia
peligrosa  mencionada específicamente por su nombre en la Lista de
mercancías peligrosas y una o varias sustancias no sujetas a las
presentes Instrucciones se clasificará con arreglo a las disposiciones
formuladas respecto de la sustancia peligrosa de que se trate, a
condición de que el embalaje sea apropiado al estado físico de la
mezcla o de la solución, salvo en los casos siguientes:

a) la mezcla o solución aparece  mencionada específicamente por
su nombre en las presentes Instrucciones;

b) en la entrada consignada en las presentes Instrucciones se
señala de manera explícita que la denominación se refiere
únicamente a la sustancia pura;

c) la clase de riesgo, el estado físico o el grupo de embalaje de la
solución o de la mezcla son distintos de los de la sustancia
peligrosa; o

d) las medidas que hayan de adoptarse en las situaciones de
emergencia son considerablemente diferentes.

1.3.2 Para las soluciones y mezclas que se clasifiquen con
arreglo a las disposiciones relativas a la sustancia peligrosa, se añadirá
a la denominación del artículo expedido, según sea el caso, la palabra
“solución” o la palabra “mezcla”, por ejemplo: “Acetona en
solución”. Además, podrá indicarse también la concentración de la
solución o mezcla, por ejemplo: “Acetona en solución del 75%”.

1.3.3 La mezcla o solución que contenga una o varias sustancias
mencionadas específicamente por su nombre en las presentes
Instrucciones o clasificada en una entrada n.e.p. y una o varias
sustancias, no estará sujeta a las presentes Instrucciones si las
características del riesgo de la mezcla o solución son tales que no
satisfacen los criterios de ninguna clase (incluidos los criterios de
experiencia humana).




